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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DEL AGUA Y TORDUELES

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de

junio de 2020, se ha aprobado inicialmente el documento técnico denominado proyecto

de urbanización de calle El Frontón en Quintanilla del Agua (Burgos), por importe de

ejecución por contrata de 35.898,90 euros.

Se somete dicho documento técnico a exposición pública, por un plazo de veinte

días naturales, a contar del siguiente a la publicación del anuncio correspondiente en el

Boletín Oficial de la Provincia, entendiéndose definitivamente aprobado si, en el referido

plazo, no se produjera alegación o reclamación alguna. 

En Quintanilla del Agua, a 25 de junio de 2020.

El alcalde,

Fermín Tejada Ortega
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